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San Miguel de Tucumán, 

VISTO el EXP-DGME-19568-2024 por el cual la Dirección General de Presupuesto eleva Proyecto
de Incorporación y Distribución por Función, Inciso y Partida Principal, correspondiente al ejercicio 2025,
según establece la Ley de Administración Financiera en concepto de prórroga de crédito de Ley, para gastos
del Ejercicio 2025; y 

CONSIDERANDO:

Que hasta el momento no se promulgó la Ley del Presupuesto General de la Nación para el
ejercicio 2025, donde se contempla el Presupuesto para las Universidades Nacionales;

Que la Universidad Nacional de Tucumán dispondrá del financiamiento del Estado Nacional por
la suma de $ 31.931.018.686,00 (Pesos);

Que se hace necesario iniciar el año 2025 con la asignación y distribución de los créditos
presupuestarios a fin de dar continuidad y normal funcionamiento administrativo a esta Casa en los
términos establecidos por la Ley de Administración Financiera Nº 24156;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Hacienda;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

-En Sesión Ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2024-

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Incorporar por fuentes de financiamiento, función y partidas presupuestarias los créditos
detallados en planilla anexa al presente Artículo.-

ARTICULO 2º.- Distribuir para el ejercicio 2025, entre las distintas Unidades Académicas, Escuelas
Experimentales y Organismos dependientes de la Universidad Nacional de Tucumán, financiados por el
Estado Nacional, destinados a la atención de las erogaciones propias de esta Casa, para las Funciones 1–
Salud, 4– Educación y Cultura y 5- Ciencia y Técnica, conforme al detalle que obra en planillas anexas al
presente Artículo.-

ARTICULO 3º.- Hágase saber, comuníquese a los Ministerios de Capital Humano de la Nación (Secretaría de
Educación) y de Economía de la Nación, a la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Nacional de
Tucumán y a las Direcciones Generales de Administración y Presupuesto. Cumplido, archívese.-
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